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ñismo autónomo Jefatura Central de Tráfico no fiscalizará pro
puesta alguna de gasto referente a material o servicios re
lacionados con helicópteros, sin el previo informe favorable de 
la Junta Superior de Coordinación del Servicio de Helicópteros.

DISPOSICIONES FINALES

Primera—El. Ministerio del Interior dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento y desarrollo de este Real De
creto  sin que represente aumento del gasto público.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango que se opongan a lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente' al de  su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R
El Ministro del Interior,

JUAN JOSE ROSON PEREZ

M-° DE ECONOMIA Y, COMERCIO

22130 REAL DECRETO 2093/1982, de 24 de julio, sobre 
modificaciones temporales de los derechos arance- 
larios aplicables a determinadas mercancías.

El Decreto del Ministerio de Comercio número novecientos 
noventa y nueve, de treinta de mayo de mil novecientos sesenta, 
en su artículo segundo, de conformidad, con lo previsto en el 
artículo octavo de la vigente Ley Arancelaria, autoriza a los 
Organismos, Entidades y personas interesadas a formular re
clamaciones o peticiones en defensa de sus legítimos intereses 
económicos y comerciales en relación con el arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, previo el dictamen favorable de la Junta 
Superior Arancelaria, se considera procedente adoptar medidas 
de política arancelaria que suponen variaciones temporales de 
los niveles de protección que actualmente amparan a determi
nadas mercancías. Estas medidas se adaptan a las necesidades 
de los sectores de la producción afectados.

El artículo sexto de la Ley Arancelaria, en su apartado 
cuarto, reconoce al Gobierno la facultad de introducir modifi
caciones parciales en el arancel de Aduanas. El actual desen
volvimiento de la política comercial hace aconsejable mantener 
estable este instrumento y acomodar a dicha estabilidad las 
actuaciones que, resultando necesarias como consecuencia de la 
coyuntura económica, hayan de adoptarse en el marco de la 
política arancelaria. La armonización de estos principios unida 
a las dificultades que plantea una previsión de la evolución 
económica de los sectores implicados, determinan el carácter 
temporal, de las modificaciones parciales que se proponen en 
el presente Real Decreto,

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
naciona es que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia de
pende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, visto el artículo sexto, apartado cuarto, de la 
Ley Arancelaria, y a propuesta del Ministro de Economía y 
Comercio, previa deliberación del Consejo de Ministros del día 
veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Durante el periodo de tiempo que en cada 
caso se indica, los productos que se relacionan en el anejo 
único satisfarán los derechos arancelarios que se señalan para 
cada uno de ellos.

Articulo segundo—A todos los efectos legales, los nuevos 
tipos impositivos que se establecen, tendrán, durante el periodo 
de tiempo que se señala, el carácter de derechos de normal 
aplicación para los productos a que afectan, y sustituyen a los 
que figuran señalados para las subpartidas do referencia an 
la columna única de derechos del arancel de Aduanas.

Artículo tercero —Este Real Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ANEJO UNICO

22131 REAL DECRETO 2094/1982, de 24 de julio, por el 
que se amplía, prorroga y modifica la lista apén- 
dice de bienes de equipo del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos 
sesenta, en su artículo cuarto, base tercera, determina la posi
bilidad de que se establezcan derechos arancelarios reducidos 
para los bienes de equipo que se importen con destino a ins
talaciones básicas o de interés económico social, siempre que 
no se fabriquen en España y favorezcan el desarrollo económico 
del país.

Para la aplicación a estos' bienes de equipo del citado tra
tamiento arancelario especial, el Decreto dos mil setecientos 
noventa, de veinte de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, modificado por el Decreto mil quinientos veinte, de 
diez de julio de mil novecientos setenta y uno, creó, con carác
ter de Apéndice del Arancel de Aduanas, una lista en la que  
se recogiesen los bienes de equipo que. reuniendo las condiciones 
exigidas en la Ley Arancelaria, resultaran merecedoras del 
derecho arancelario reducido. Asimismo, se prevé la posibilidad 
de que, caso de subsistir las circunstancias que motivaron la 
inclusión en la referida Lista Apéndice, se concedan prórrogas 
de los beneficios reconocidos anteriormente.

Gomo consecuencia de las peticiones formuladas- y de confor
midad con el dictamen de la Junta Superior Arancelaria, se 
considera procedente actualizar la Lista Apéndice del Arancel 
de Adnanas con inclusiones de nuevos bienes de equipo, pró
rrogas de anteriores inclusiones y modificaciones que garanticen 
su eficacia y operatividad.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionaies, que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas 
sobre comercio exterior, y teniendo on cuenta que dicho efecto 
depende en gran manera de su rápida aplicación, se considera 
oportuno que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno 
en el artículo sexto, apartado cuarto, de la Ley Arancelaria 
vigente, a propuesta dei Ministro de Economía y Comercio y 
previá deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Lista Apéndice a que se refiere el 
Decreto .dos mil setecientos noventa, de veinte de septiembre 
de mii novecientos sesenta y cinco, queda ampliada con le 
relación de bienes de equipo que se describen en el anejo I 
del presente Real Decreto, con indicación de la partida aran
celaria de referencia, tipo impositivo aplicable y plazo de vi
gencia.

Articulo segundo —Se prorroga hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, con efectividad 
desde la fecha de caducidad de la anterior inclusión en la Lista 
Apéndice o prórrogas, el beneficio reconocido a l°s bienes de 
equipo que se describen en el anejo II.

Artículo tercero.—A partir de la fecha de su publicación dei 
presente Real Decreto se entenderán modificadas las inclusiones 
en la Lista Apéndice de los bienes de equipo que se relacionan 
en el anejo III en la forma y con la vigencia que en el misme 
se indican.

Articulo cuarto.—Sin.perjuicio de lo dispuesto en los articulo^ 
precedentes, el presente Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Comercio,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ


